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LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA 
OBLIGATORIA. 

— O — 

La Gaceta inserta un real decreto 
que tiendeá quesea una verdad el 

la ensiñanza primaria obligatoria, 
Al decreto precede un breve y 

razonado preámbulo en el que el 
tninislro, lamentándose del poco 
desarrollo que ha íidquirido en Es
paña U primtra iustiucción, enco
mia la necesidad grandísima de 
practicar trascendentales reform«s 
que combatan la ignorancia, pues 
al Estado incumbe no consentir qu»-
al niño se le prive de aquellos medios 
qu> n«cesita para desarrollar su in
teligencia. 

El decreto consta de trece artíca-
lus y uno adicional. 

Las principales disposiciones son 
'as siguientes. 

Las junt>s locales de instrucción 
pü̂ bUca formarán en tos primeros 
dias del mes de diciembre de cada 
año un padrón general de ios niños 
y niñas que se encuentran en !<• 
edad escolar que determínala ley de 
1857. ^ 

De este padrón se reiUitirán dos 
< ôpias á las juntas provinciales que 
á su vez trasmitirán una á la di 
lección gener íl de instrucción pú
blica. 

En los meses de abril y diciembre 
^^ cada año las juntas locales de 
instrucción pública furmaráo úncí 
•Matrícula general de los niños y ni-
&»s que asistan á las escuelas úe U 
localidad, comprendiendo «u ellas 
'as notas de asistencia y aprovecha-
iQientodelo^ atamnos iucluidos. 

Los inspectores de instrucción 
pública cuidarán escrupulosamente 
de récojer cuantos datos obren eu 
Podei de los alcaldes y de los jueces 
^Qnicipales, acerca délas multas ó 
Castigog de otro género impuesto á 
los profesares ó á ios pendres de fa-
'^ilíá por d«8caido en la enseñanza 
^« sus dittcipu!Os & lii|6s. 

liOs maestros y maestras cuidarán 
por cuantos medios estela su alcao-
®̂ d(ji ampliar el número de alumnos 

^tte asistan á sus escutrlas, procuran 
^o qiiQ gĝ g asistencia sea tan cous 
íaot« como puntual. 

A loa profesores á cuyas escuelas 
*8ista^n mayor número de alumnos 
con más puntualidad y aprovecha-
fnlinto, se las récompénsííá: priitoe 
*"• con gratificaciones pecuniarias; 
«egundo, con notas favorab^s en los 
•Xpediente* q.tio sirvan para el a«-
^mQ de categoria y »ueido, y ter
cero, con propuesta para gracias es 
Peciales que concederá el Gobier
no. 

A todos los empleados del Estado, 
déla provincia ó del municipio que 
cobren sueldos menores de mil qui
nientas pesetas y tengan hijos mayo 
res de seis años, se les exigirá que 
en el término de tres meses justifi
quen t'̂ ner inscritos en algún esta
blecimiento de enseñanza publica ó 
que la reciben ptivadameote, recom 
pensándolos con no poder »er íSepa-» 
rados sino después de expediente y 
de ser oídos. 

Los que sean nombrados en lo 
sucesivo no podrán tomar posesión 
de sus cargos sin justificar estos ex
tremos. 

Se exceptúa de esta disposición á 
los peones camineros*y otros emplea 
dos que p<»r las especiales condicio
nes en que tienen que vivir les sea 
imposible inscribir á sus hijos en 
los establecimientos de enseñanza. 

Se recompensará con gratificacio
nes á metálico á los padres pobres 
que se esmeren en la educación de 
sus hijos, haciéndolos asistir puntual 
mente á las escuelas. 

Los municipit)s, las provincias y 
el Estado consignarán cantidades es 
pacíales para los premios y recom
pensas de c(u" se habla anterior
mente. 

En el articulo adicional se dispone 
que el padrón de fae se hwMa eo éi 
<triiculo primero, se Heve á efecto an 
tes del 15 de Mayo del año actual á 
fin de que inmediatamente esté en 
toda su fuerza y vigor este decre
to. 

Tales son, en reasumen, las dispo 
sicioues dal decreto, que seguramen 
te s<eráu bien acogidas por U opinión 
I cuya práctica tan beoeñciosos re-
8UÍt<>idos puede produeir. 

ALUMBRADO ELÉCTRICO 
EN 

BjRlIINGHAN. 

En estos momentos se preocupa 
el municipio de dicha población 
sobre si debe establecer por sí mis* 
moel alumbrado eléctrico ó aban-
donarlo á la explotación^particular. 
Poif ñn, después de estudiar vatios 
prdyecios y visto que un circuito de 
15 kilórnetros costaría formarle, ba^ 
jo el empedrado de aquellas calles, 
unas 423.000 libras esterlinas, en 
taiíto que si fuera de gas cuesta tan 
sólo 170.00ft^!y atendieadoála céle
bre trase del electricista Dr. Sie-
mebs, que dice: cía luz eléctrica es 
todavía el alumbrado del rico, mien
tras que el gas continúa siendo el 
éecürso del pobre» el ayuntamiento 
de aquella población inglesa^ aban
dona á las empresas particulares la 
especulación del nueVo sistema del 
alumbrado, mejora que, según nues
tras noticias se establécela inme
diatamente para la vía pública. 

M A S N A T 

Resoluciones tomadas por este 
mioiiterio. 

Contabilidad.—Ascensos: A con
tador de n^vio de primera clase, D. 
Ramón Luis y Gil T^abrada. 

Asuntos varios: Sa ha declarado, 
qutel sueldo quecurreiponde al co
mandante principal ¿de Puerto Rico 
O. Mateo Garciapor una comisión 
deaempeñada en San Thomas, es, 
adeiQás del correspondiente destino, 
lá asignación Ja^ontr-a almirante, ó 
sean 14.880 pesetas anuales. 

Sanidad.—Ascensos: A practican
ta mayor de tercera clase, con la 
graduación de alfénz sin sueldo, al 
primer practicinte D, Pablo Maceo 
y Verónica. 

lostauüius: Desestimada, la del 
primer practicante D. Santiago Fer
nandez de los Bucis; en solicitud de 
abono de tiempo pira premios de 
constancia. 

CRÓNICA 

A pocas leguas de San Francisco, 
dice un periódico francés, ha sido 
cortado el árbol más antiguo de la 
tierra. Según el número de anillos 
de sü raadeía, habla alcanzado la 
respetable edad de 4.840 años. La 
parte interior del tronco estaba hue
ca. Más de trescientas personas po
dían sentarse en ella. 

Con dolor se ha destruido este 
Venerable resto de los tiempos pre
históricos, pero amenazaba caer por 
ti folo. 

Otro árbol que, sin ser tan vie-
joi habia llegado á la edad de 3.000 
años, ha sido destiuido por el fue
go. Era un ciprés de los alrededores 
de Esparta, mencionado ya por 
Páaaanias en su descripción de Gre
cia. Tenia cincuenta y dos metros 
üe'alto y ochenta de circunferen
cia. 

Unta cuadrilla da bohemiois que 
vivaqueaban en el hueco de su tron
co, descuidaron apagar la lumbre 
que babian encendido, y fué presa 
de las llama». 

Pot el ministerio de la Guerra, se 
há dispuesto quede en suspenso el 
envío á'Cuba dé personal d'e infan
tería y caballería. 

hsí Gacela Nadmal de Ber]io, dice 
qúb una sociedad colonizadora ale-
ítíáüSí tiene el propósito de crear un 
«séiblecimiento en Fernando Pdo, 
proponiendo al gobierno español la 
compraf de dicha i^la. 

Por real orden del ministerio de 
la Guerra, se ha dispuesto que los 
jefes y oficíales de infantería usen 
en 1 ó"sucesivo un cordón pbrta-es-
páda. 

Serba declarado la epidemial va
riolosa en Adra (Almería), siendo 
frecuentelí las defunciones. 

Existen en la población varias ca

sas en estado ruinoso, que según 
nos dicen hun sido denunciadas al 
Sr, Alcalde; dichas casas están ha-
bitadtis en la mayoría, y amenazan 
aplastar á sus moradores. 

Esperamos que por la Alcaldía, 
se dispondrá su demolición. 

Dice el Correo Militar. 
«Djpese que la aqrbeta Aragón es-

tuvü'á punto de sufrir alguna cosa 
en Scuttiiri, y que solo los beneficios 
y oportnnos disparos de los cañones 
ingleses pudieron librar á nuestro 
buque. ¿Pueden decirnos algo de es
to los periódicos ministeriales?» 

¿•Que será? 

Leemos en un periódico, que en 
casi todos los cafés, cervecerías y 
otros establecimientos públicos de 
Alemania colocan una caja dónde 
los concurrentes depositan las coli
llas y restos de los cigarros, cuya s 
materias recogen diez y nueve Aso
ciaciones benéficas, para venderlos 
y destinar sus productos á niños 
pequeños. En el año 1881 se reco
lectaron á este fin 3.569 libias dfé 
tabaco, que vendidas dieron medios 
de vestir á 1.726 criatUráé'. 

El sábado por la noche falleció 
repentinanaente la Sra. D.» Matilde 
Rolandi y Rodríguez, viuda de Ro-
laudi, cuyo cadáver fué conducido 
ayer al cementerio de Ntra. Sra. de 
los Remedios. 

Enviamos nuestro más sentido pó
same á la familia de tan virtuosísi
ma señora, deseándoles toda la cris
tiana resignación necesaria ante la 
grande cuanto inesperada desgracia 
experimentada. 

Ld Publibidad pide una porción 
de cosas al Municipio con destino á 
la calle de Jabonerías; creemos óon 
el colega de jasticia' loque pide y 
no olvidamos aquello deque pobre 
portador saca mendrugo. 

Pero tampoco negará el óOlegá 
que pedir ciertas cosáis' á nuesfré 
Excmo, Ayuntartáiento, es tanto co
mo pedir peras al olmo. 

Cada día es mayor la concurren
cia al tri^tro Maiquéz donde Sb exbi-̂  
ben los fantoches españoles. 

Con muy buenas entradas se han 
verificado las funciones del sábado 
y domingo últimos, habiendo sido 
muy aplaudidas algunas escenas, 
principalmente la del gimnasta, qu« 
es una figura verdaderamente nota
ble. 

Las decoraciones del robo dé Pro>* 
ser pin 8, magníficas como todas las 
exhibidas hasta hoy. 

Una sola cosa disgusta ai público: 
¿no habría medio de impedir \as' 
corrientes de aire que se establecen 
en el momento de levantarse loa 
pottiers que dan acceso á la sala? 

Si tal delectóse corrigiera, como 
esperamos, habría una razón más 
para aconsejar á nuestros lectores. 


